
BANDO 

LIMPIEZA DE FINCAS

D.  DAVID  GONZÁLEZ  NAVARRO,  Sr.  Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Villaquejida, 

HACE SABER:

A  L@S  PROPIETARI@S,  USUARI@S  Y 
ARRENDATARI@S  DE  SOLARES  Y  PARCELAS, 

PARA QUE, EN EL     PLAZO DE UN MES   DESDE  LA 

PUBLICACIÓN  DE  ESTE  BANDO,  PROCEDAN  A  SU 
LIMPIEZA, DE FORMA QUE SE CUMPLAN LAS OBLIGACIONES 

DE SEGURIDAD, SALUBRIDAD Y ORNATO PÚBLICO ESTABLECIDAS 

EN LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA. 

Los residuos deberán ser retirados y trasladados al punto de 

quema situado en Las Eras.

En  caso  de  incumplimiento se  adoptarán  las 

medidas  oportunas  (coercitivas  y  sancionadoras), 

haciéndose  constar  que  el  presente  Bando  tendrá  la 

consideración de Propuesta de Resolución a efectos de continuar 

con la tramitación del expediente.

Agradeciendo la responsabilidad por la adopción de estas 

medidas, necesarias para garantizar la convivencia y seguridad de 

tod@s.

Lo que se hace público para su general conocimiento y 

cumplimiento.

En Villaquejida, el Alcalde-Presidente, Sr. D. David González 

Navarro, a la fecha de la firma electrónica.
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